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DlSPOSICIONES FINALES

Ilmos. 51"<)5. Subsecretario y Dlrecloj' geJlCl:J' de '1 SC"C.t:idhd
SocIal de este Ministerio.

MINISTERIO DE PLANIFICACJON
DEL DESARROLLO

DISPONGO

,)) Gahin;;:le d", Coordínaciún.
bJ Gq~¡jne\(; de Asuntos Admini<;jlil."/os.

AI'ticu!o pJ i!llel'o-El Director del Gabincfe Técníco del Mi·
nistro de P!dnificaC,ón del Desarmllo. al que cOT!'esponde pres·
ÜlJ' H",istt>ucia al titular del Departamonto en los asuntos que
le encomiende, tendrá categoría de Subdirector general.

El Gabinete Técnico estará const.ítuido por funcionarios de
currerl:t, cuya adscripción se efecl.uaT<l. con arreglo a las normas
que le sean aplicables, o por persünas de alta calificación pro
fHsional que no ostenten dicha condición. en cUyo c¡:¡sos¡erán
nombrados funcionarios de empleo eV~'l1tua¡ del OC'partamento

Articulo sC'gundo.-Dependerán directament.e de la Subse
crcf:a.ria las siguient.es Unidades:

Uno El Gahilt€t·e Técnico del SUlJ;;ecreturio, cuyo titular
terldra categoría de Subdirector generaL tiene como misión
preslOlrlc asistencia, ejercer la labor ele coordinación on los
asmllos que é~te le encomiende, usi como la preparación y
tramitación de los asuntos a trat8r en el Conseio de Ministros.
l.e será aplicable lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu
lo anteTlor.

El Gabinete Técnico tcndr'á un .1(';'(' éldjunto con categoría de
Jefe de Servicio.

Dos. La Subdirección General (1(' fh'·;¡¡;nat, a qlllen co1'1'es
ponden't proponer las directrices dDI IJ(~PH1·t.amentü en materia
de pers(l)H,l, correspondiéndolE: l~, :lórninistracióo .directa del
perteneciente a la Adnüni",tfHcir'm cenf,ralÜada. llevando la
gostion, en su caso, de todo lú relmjvo ai procedimiento de
selección, formación, provisi.ón de dBs,i nos, puestos de traba
jO, prcgnlmaclún do efectivos, cornparibilldades, régimen dis
ciplinario, retribuciones y fl&isiencia sncinl.

Tres Oficialía Mayor. cuya tituiHr ~('ndn't calegoda de Sub
director gBneraL Le correspnnde la JruDl:Laciün de los asuntos
de CF;!'licler general interno del MinlsT('t'io, la elaboración del
alHepl'r;;-'ed:o d,,' presupuestos del Dep':H'larnenlo y su gestión
E'UH)ÓlFlCa, 1;;6 pc6puestas de ord<'nacVm· y ejecución del gasto
con cargo a los Presupuest.os Cenendc' dr:1 Estado, la realiza
c'ón dl~ estudios: financiero,,,> relativos a coste y rendimiento
df:' lo'> Serv.iclos, la HabiJítación de pCfwnal y material e ín
V'?ntari.o d{\ material, la cOllM:'rvHc:ón de los edificios, registro
y archivo, ¡~Sí como f~l Gabúwte Tt:h'gTÚlko y Estafeta. sio
p,¡)rjuicin de k dependencia ftlTlcíorw\ :kl ?vlin¡stürio de la Ca
hcrn·Qci6r

Cuatro Gabinete Central dp In'''! ""cion y Recursos, que
·~iercel"<';. Jas {t¡ncjeoes inS¡WciO!éls 'un: - t{·cnjcfl. como adminis
trati"a de los Centro:; dependit'lllc'.> ~ Or,l¡ani:Jrnosafectos al
Uepn.I';:am8uto, con arreglo a Jo prevj ,lo en lB. Ley de Régi
n.'H1 Jüridíco do la Administración de; 2sLH.10 y de Entidades
F{ü~!f'l{'; AuVmoma,,-, así ('amoJa ir,,)"'· ¡,ación de 105 recursoS
" Ji' ¡¡-,iN·pongan "lUle cuaiqt.Jier <'<lit<:'; L::lnd del Dep;"rt'lmeJ,lío.

Al" >\!'_O t0n:t"To,.--Uno tu S"ecrc:::o'¡,:l General Técnica, a
C¡liA r,-,,,,p:~sponden las funciones pn __'v¡~ as en el articulo sexto

:1,'1 D(~r,t "i:e, hl,il trc.st;ientos och.enl"1 ;,- cw-l1ro i mil nOl,'cciontos
~:i1, 'La ~ tres, de veIntiocho de IlJllIO, y eH especial el e:·tu~

lilo y en -rdi¡,adó-n de la p1anHjc"l(;(\.1 económica social y te-
ji! q<n f:f~:,..:tu!1dapol' l:'{s rcspn:]jv¡ Pi, r;(:Cüm8s Gr'Jl{'n:tlcs

\" :;l' 'lCP' t:1:té.-ión a l'JS objethios qUl' "'>n'('l1, er,;i;ará ¡nt~g't'a

d"'ij~,,!;eHics Unídadef;'

Fn consecuencia, con el fin de dar ,;umplimicnto a las dispo
~"idolloS legaliOs citedas, se estruetun·w en el pr-esente Decreto
ios ócganos qUiól con rango de Subdirección Goneral, de Secvicio

de GfJbinetc han de integrarse en el Departamento, mantr:'
ni8Ddo dl'ntl'o del mismo la debida cCtll'dilladón, con el fin de
que pueda llevarse a cabo con iamw,imfl agilidad y cficaci<l
adminIstrativa el cumplimiento de las funciones que el cHado
Dt.'croto de veintiocho de junio impone a 105 distintos órganos
ih!! Ministerio de Planificación del Desarrollo.

En su virtud, de conformidad cOn lo dispuesto en las dfSpo
~iciones legales citadas, a propuesta del Ministto de Planificación
del DesarrollQ, con informe del Minist.erio de Hacienda y aproba
ción de la pfesidendn del Gobierno p¡,evja de]ibt.>racion del
Consf'in de Ministros en su reunión dd dla doce de julio de
mi! nuvccif.'n!ns setenta y lr~s,

!l\). \rj(:(s,;.rret.a~ia General Técnic.
~)O!i ~)llhdin:cción General de /\núj¡~._ lnforn:útjGl
'[ n" Cabin-dé de Publicaciones
Do:' La \-'icesr!crda,ria General 'i\'CI .], CU'.D I ¡tulm 10rldrú

lh in!c~orja de Subdirector generol Sr' ;::siructurará en las 5i-
PH!':I fe:-; Unidades·

dr> In
de 'ulL) d8

OHfj¡,I'"t,-, ~.::J;hl

1l'''Jli;!;caci¡jn y
¡j(~' Estado f;U

por el que se
Ac1inil'lerio dePla-

DECRETO 1586/1973, d,-! r2 de
regula la estructura orgánica
nificación del DesarroUo.

b) El Presidente y otro repre~entantfJ, que eJ mí&DhJ ¡insigne,
de la Entidad ..Previsión y Montepío de PlwtUlcro.s y Mozos
de Estoques».

el El Presidente, o persona en que el mi~lno -delegue. y f)!

Director del Mont~pío de la Asodadón Benéfica de T(Jl'cyos.
d} Dos representantes del Servicio de MulunJidudes LaborD

les, uno de los cuales será el Interventor general del ml::;'nJo
o funcionario de la Intervención en quien delegue; y otro un
actuario o funcionario t.écníco-contable de dicho Servicio.

Actuará, como Secretario de la Comisión Liquidadora uno dI'
los dos representantes del Servicio de Mutualidades Laborales

Art. 6'<' Corresponde a la Comisión LiquidadOTu a que se
refiere el artículo anterior realizar el balanui-inventario de la
Entidad que se integra y redactar una Menwria que remitir;.t_
a la Dirección General de la Seguridad SociaJ pan, su a-proba
dón, así como aquellas¡ otras fundones qUE.' le pudif'ran se!
encomendadas por dicho Centro Directivo.

1.- La integración prevista en la preson te Orden tendrá
efectos a partir del día 1 del mes siguient-é a aquel en qoe la
Entidad· ,,:Previsión y Montepío de Puntilleros y MOZ-ofi de Es
toques«acuerde su disolución para integrarHI en el Montepfo
de la Asociación Benéfica de Toreros, conforrlle a la~ condicio·
nes establecidas en esta disposición,

2." A partir de la fecha de efectos de la integración a que
se refiere la disposición final primera; las"pen:onas que tuvie
ran la condición de pensionistaS dala Entidad "Previsión y
Montepío de Puntilleros y Mozos de EstOqU€SH, y las que- ad
quieran tal condición con arreglo a lo díspueslo en el artlcu
lo 3.° de la presente Orden, tendrán derecho a 108 benefidm<
de la Asistencia sanitaria con el alcance previsto en la seccion
segunda de la Orden de 7 de julio de 1972, por la que se dictan
normas sobre la acción protector&. del Régimen Espcciulde la
Seguridad Social de los Toreros,

3." Se faculta a la Dirección General de 1tl Segu ridad Sochl!
para resolver cuantas cuestiones puedan plantears:e' en la apH"
cación de la presente Orden, que entrará en vigor el día de
su publicación en el ..Boletin Oficialqel Bstado», asi como para
adoptar las medidas necesarias para el' cu.nlplimienl.o de Jo
dispuesto en la misma.

Lo digo a VV, Il. para su Cüno! IrllJ;" ¡fo y <'iedilf
Dios guarde a VV, n.
Madrid, 13 de julio de 1973.

La Ley quince/mil noveciento~ setenta y ']'(:s, de once de
junio, por la que se crea el Ministerio dI' Phnificflción dél
Desarrollo, establece en su articulo segundo qUt:l .;<1 Gobierno
dispondrá por Decreto, a propu€;;ta del tiJ·tdnr dd Departa~

mento y previos los trámites que senala la Ley de Procudimiento
Administrativo, las medidas necesarias pniahl fH·ganú.acíón
administrativa del mismo.

A su vez, el Decreto mil tr?sciimtos ceheni« y cl.lh'rü/mH no
vecientos setenta y tres, de veintiocho d,,;. hu:,: p;)r C'! que SEl

establece la estrutcuru orgánica y fUl'1CÜlJ1('S ddMinisterlo de
Planificación del Desarrollo, ordena en ;}ti dL;~y,~¡cjr;,j, udici(ll1,Ü
tercera qUe el Gobierno establecerá pot' Df'f.T~'; "J, a ptjpn(;s~a del
Ministro de Planificación del Desarfo:i!o, fe.- hrtu;I H(" '1 ue con
rango de Subdirección General han de i'1l."gf~ir'i/' f;n el 1)0
partamento,

Por otra parte, el artículo seg'.lf1iio. párr'¡¡',
Ley de Procedimiento Administrativo. de
mil novecientos cincuenta y ocho,diSP:i)De q\.+
sivamente al Consejo de Ministros- la crencdu
s¡upresión de los órganos de la Adnlinistraci6n
perlares a. Secciones y Negociados.
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Tres. La Subdirección General de Analisis e lnformárka, de
la que dependerá el Gabinete de InformátiCI:~<>

bl Servicia de Planificación de Asistencia a Grupos Sociales,
cJ Servicio de Planificación del Bienestar Social,

Artículo cuarto. Uno.-La Dirección General de Planifica
ción Económica. con las funciones que lesefiaJa ol artículo
séptimo del Decreto mil trescientos ochenta y cuau'o/mn ncve
cientos setenta y tres, de veintiocho de junio, e~tará integrada ~

per las Subdirecciones Generales y Servicios siguientes:

Uno. Subdirección General de Plnniúc\ción de los Bienes
y Servicios.

Dos. Subdirección General de PkmiliuHiún ele !eh FactGr€s
de la Producción.

Tres. Subdirección General de Pl8.nificlóón Sect01i¡:¡L
Cuatro. Gabinete de Cooi'dinación.

CUatro. El Gabinete de Coordine/ción dependerá directamen.
te del Director generaL

Articulo sexto.-Uno. La Dirección General de Planificación
Territorial tendrá la competencia que le confiere el artículo
séptimo de! Decreto mi! trescientos ochenta y cuatro/mil nove
cil':'ntos se'enta y tres, de veintiocho de íunio. y asimismo el
ei~n~ici(J d~ las funciones atribuídas al Departamento en rela~

Clón con Jbs Polos ele Desarrollo y Areas de Desarrollo Indus·
trial; así como con los. planes y programas regionales, provin~

ciales y comarcales.
Estará integrada por las SubrHroccionos Generales siguientes:

Un funcionario de la Dirección General de Phrnificación Eco
nómica actuara como Secretario de la Subcomisión dfl Evalua
ción de· Proyectos de Inversiones Públicas.

Uno. Subdirección General de Planificación Territorial.
Dos. Subdirección General de Recurscs.
Tres. Subdirección General de Programas y Acción Terri

torial.

Servicio de Planificación dd Consumo PÚhlico Y Privado_
Servicio de Planificación de la !m'ersión Pública y Pri·

Cinco. El Gabinete de Coordinación d·vp'~'nderá d recL:lnwllte
del Director general.

Dos. La Subdirección General de Planificación de los Bie·
nes y Servicios estará integrada por los siguientes Servicios:

al Servicio de Planificación c1EJI $fletor Primario.
bl Servicio de Planificación del Sector Secundario
el Servicio de Planificación del Sector Tf,rciario

al ScrFlcio Je Zonas Desarrolladas.
bl Servicio de ZOnas en Desarrollo.

Tres. La Subdirección General de Hecursos tendni un Jefe
de Gabinete adjunto.

Cuatro. La Subdirección General de Programas y Acci6n
Territorial estará integrada por los Servicios de:

Artículo séptimo.-Uno. La Dirección General de Vigilancia
del Plan, con las fundones que le señala elarUculo octavo del
Decreto mlJ trescientos ochenta y cuatro/mil novecientos seten
ta y tres, de veintiocho de junio. podrá, para el mejor cum
plimiento de sus funciones, recabar información de los orga
nismos d{} la Administración del Estado. Institucional y Local,
así como do la Organización Sindical y de las Cámaras de Co
mercío, Industda y Navegación.

Estara intpgrada por las Subdirecciones Generales siguientes:

Dos. La Subdirección General de Planificación Territorial es
tará integrada por las siguientes Unidades con rango orgánico
de Servicio,

Uno. Subdirección Goneral de Vigilancia de la Planificación
Económica.

Dos. Subd¡n?cetón General de Vigilancia de la Planlficación
Sodal.

Tres. Subdirección General de Vigllanda de la Planificación
TerritoriaL

Cuatro. Subdirección Técnica de Coordinación de la V¡gilan~

cia del Plan,

a) Servicio de Programas y Planes.
bj Servicio de Ordenación Territorial.

IdS hnpo;·tacicn,"· y Esporta-

al
bJ

vada.
el Servicio de Planificación dé

ciones de Bienes y Servicios.

Artículo quinto,-Uno. La Dirección GeW'rol de Planifi,C(H.~i6n

Socíal, con las funciones que le conliei:'e d articulo séptimo del
Decreto mil trescientos ochenta ycuntro!mll novecientos se·
tenta y tres, de veintiocho de junio, le con-esponde fundamen·
taJrr:ente el estuclio de los recu¡'sos humanns y de las estructu
ra.., sociales. A tales eredos tendní la estructura orgánica que
a continuación se señala:

Tres< La Subdirección General de PtaniíLcaCÍim de los Pac
tares de la Producción tendrá un Jefe de Gabinete adjunto.

Cuatro. La Subdirección Geneml de Pranificacl'6n Sectorial,
con los siguientes Servicios:

Uno, Subdirección General de Planitlc,¡!-iún del ~,IedlD Am
biente y de los Recursos Humanes.

Dos. Subdirección General de Planiüul' ;ón de' la Fstl'uctum
Social.

Tres. Gabinete de Coordinación

De la Dirección General' de Planificación Social dep0nderá
la Secretaría 'de la Comisión lnterministE.'I"ial de} Medío Am
hiente.

Dos. Cada una de las Subdireccionos Gene¡"ales citadas ten
drá un .Jefe de Servicio adjunto.

D1SPOSICIONES FINALES
Dos. La Subdirección General de Plolli'fica·clón del Medio

Ambiente y 'de los Recursos Humanos estará integrada por las
siguientes Unidades:

al Servicio de Planificación DemogrMica.
bJ Servicio de Planificación del Medio Ambiellte
cl Gabinete de Planificación del Desarrollo Cultural.

Tres. La Subdireceión General de Planificación de la Estruc~

tura Social cstarúintegrada por 10$ Servidos siguientes:

a) Servicio de Planificación de la EslGHif]cacíón y la .1\1Qvi
lidact Social.

Primera,--Queda facultado el Ministro de Planificación del
Desarrollo para dictar las normas precisas para el desarrollo
del presente Decreto.

Segunda,-EI presente Decreto entxani en vigor el mismo
dia de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado-.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
:) doce de julio d€ mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

E'l Mi:¡islro de P¡HniiL':u ¡(¡n del Dry;hrro!lo,
CHUt iAAJ-nlJ't.Z EST'ERUELAS


